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Asimismo. se certifica que interpuesto por la parte actara recurso de
apelación contra la rcfcrída sentenCia, 12 Sala Tercera del Tribunal
Supremo resolvió. en fecha de 30 de octubre de 1990. dirho recurso en
el siguiente sentido literal:

ORDEN de 29 de julio de N9f por ia que se dispone el
cumplimicnEo de fa sentencia dictada por el Trihwwf
Superior de Justicia de Canlabna en d recurso rOJlto/(fOS!I.

administratn'o núrr¡cro 495/JY90, interpuesto contra este
Departamento por doña Rosa Eh'ira TeJido Roman.
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ORDEN de 29 d~ julio d~ 199/ flor la '111(' se dispOfU! el
cumplimiento de la sentencia dictada por fa Audicnda
Territorial de ,Hadrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.594/J985, interpuesto contra este Departa
mento por don Omar Tirado Cuartas. •

De Orden del excelentísimo seitor Ministro. se publica. para general
conocimiento y cumplimiento. en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con techa 29 de abril de 1987 por la entonces Sala
Segunda de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso conten
cíoso--.administrativo numero 1.594/1985. prpmovido por don Ornar
Tirado Cuartas, sobre sanción disciplinarla, cuyo pronunciamIento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que acogiendo la causa de inadmisibrlidad alegada por el
Abogado del Estado al contestar la demanda. debemos declarar y
declaramos la inadmisibilidad del presente recurso contencioso-admi
nistrativo, conforme a los artículos 82. e), y 40. a), de la Ley
J urisdiccíonaL que fue interpuesto por el Procurador don Francisco Ajas
Pumariño Miranda. en nombre y representación de don Ornar Tirado
Cuartas, en impugnación de la Resolución extemporánea del recurso de
alt.ada de fccha 14 de octubre de 1983, quc habla sido formulado contra
Resolución de 1 de diciembre de 1982 de la Subsecretaria para la
Sanidad. que impuso al recurrente las sanciones de suspensión dt'
empleo y sue!clo por un ilJ<:S por falta grave y la separación definitiva del
servicio por dos faltas muy graves; sin ImpOSlClOn de las Lastas de c:>te
rt'Curso.}}

«(Fal1<lmos: QlI~ estimando el recurso contencioso-administrativo
Interpuesto l:xX don Sanllago Sácnz Lorirc contra la dt'ncgacion presunta
de la petiCión dedUCIda ante el Instituto de Salud "Carlos llI".
dependiente del Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre resolución del
concurso de méritos para proveer puestos de Médicos Directores de
Centros de la A1SN, convocado por Resolucion de 3 de marzo de 1982.
debemos declarar y declaramos nula. por no ajustada a derecho, !Ji
actuación. reconociendo el derecho del recurrente a que se resuelva el
mencionado concurso~ sm costas.»

Lo que comunico a VV. Il.
~Iadrid, 29 de julio de 1991.-P. D.. el Director general de Servicios.

LUIS Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Orgamzacion.
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De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento, en sus propios.. términos. el tallo de la
sentencia dictada con fecha de 19 de abril de 1991 por el Tnbunnl
Superior de Justit·ia de Cantabria, en el recurso contencioso-administra
tivo número 495/1990, promOVido por doña Rosa Elvlra TejIdo
Román. sobre resolución del concurso convocado el 28 de juho de 1?S':I
para cubrir puestos de trabajo vacantes en el fnst1tuto Nacional de la
Salud. cuyo pronunciamiento es de! siguiente tenor:

«Fallamos: Que dcbemos desestimar y desestimamos. el presente
recurso interpuesto por doúa Rosa E""ira Tejido Roman contrn la
Resolución de 22 de junio de 1990 del MinIsterio de Sanidad ~

Consumo (Dirección General de Servicios) que a su vcz estimó :a
reposición entablada por doña MIlagros Vacas ArlandJs, contra el
Acuerdo de 27 de noviemhre de 198<,1 por el que se resolvió el concurso
convocado por Orden de 28 de julio de 1989 para ·cubrir puestos de
trabajo vacantes en el Instituto NaCIOnal de la Salud, anulando la
primitíva adjudícación y ordenando "reponer actuacio~es al momento
de valorar los mérítos, otorgando las plazas a qUien en derecho
correspondan". Sin costas.»

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid, 29 de julio de 199 l.-P. D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
; Director general de Recursos Humanos y Organiz.ación.

ORDEN de 79 de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la senlencia dictada por el Tribunal
Superior de Justlda de la Comunidad Valenciana en el
recurso contencioso·admmistrativo número 1.195/1989,
interpuesto contra este Departamento por don Pedro Gon'
zález Cayuela. .

De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento. en sus propios térmínos. el fallo de la
sentencia dictada con'fecha 3 de mayo de 1991 por el Tribunal Superior
de Justicía de la Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso
administrativo numero 1.195/1989, promovido por don Pedro González
Cayucla, sobre petición de indemnización por jubilación forzosa antici
pada, cuyo p~nunciamientoes del siguiente tenor:

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso~administrativointer
puesto por don Pedro Gonzálcz Ca}'uela contra la desestimación. por
silencio, de la petición de indemmzación por jubilación anticipada,
deducida ante el Ministerio de Sanidad y Consumo el 25 de noviembre
de 1988, habiendo denunciado la mora el 2 de marzo de 1989, las cuales
se· confirman por ser ajustadas a Derecho. No se hace especial imposi
ción de costas.»-

ORDEN de 29 de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de fa sentencia dictada por el Trihunal
Superior de Justicia de Castilla-La .'Wancha en el recurso
contencioso-administrativo número 177/J990. interpuesto
contra este Departamento por don Samiago Sáenz Lorite.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento. en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 13 de mayo de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla·La Mancha. en el recurso contencioso
administrativo número 127/1990, promovido por don Santiago Sáenz
Lorite, sobre resolución del concurso de méritos convocado el 8 de
marzo de 1982 para proveer puestos de Médicos Directores de Centros
de la Administración Institucional de la Sanidad NacionaL cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 29 de julio de 199 l.-P. D., el Director general de Servicios.

Luis Felipe Parad~~a Gonzalez.

Ilma. ·Sra. Subsecretaria.

ORDEN de 19 de. julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dicIada por el Trihuna!
Superior de Justicia de Na~'arra, en el recurso contencioso
administrativo número 77811989, lfucrpuesto contra este
Departamento por don Alberto Larrea Acha.

De Orden del ex.celentísimo señor Ministro. se publica. para general
conocimiento y cumplimiento. en sus propios términos. el fallo de la
sentcnci~ ~ictada con fecha 31 de mayo de 1991 por el Tnbunal Supenor
de Justicia de Navarra. en el recurso contenclOso-administratlYo
número 778/1989, promovido por don Alberto Larrea Acha, sobre
sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando la demanda, debemos declarar y.declara.
mos nulas las R,:st?luciones de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo,
de fecha 18 de dIciembre de 1986~ así como las del Mmisterio de dicho
Deparyamento, de fechas- 24 de julio de 1986 y 18 de abril de 1989,
resolViendo los recursos de alzada y potestativo de reposición interpues
tos contra aquélla, por ser contrarias al ordenamiento jurídico en base
a los razonamientos expuestos en los fundamentos de Deret:ho.

Sin costas.»-

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 29 de julio de 199 l.-P. D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe- Parade1a. González.

limos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo J Director general de
Servicios.

declaramos dichas Resoluciones conformes a derecho. Sin que proceda
hacer especial pronunciamiento sobre las costas procesales.)

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Servicios.

Luis Felipe Paradela Gonzalez.

Ilma. Sra. Subsecretaria.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Visto el cxpl.:dicntc instruido para la dasificaci6n de la Fundación
«Salinas Villalba)), instituida en Zaragoza

Prirncro.-Don Mariano T.:oa Aliaga. Secretario del Patronato de
la Fundación "Salinas Villalba). pres.::ntó en este Departamento escri
to solicitando la clasificación como de Beneficencia Particular

Segundo.--Entrc los documentos aportados en el expediente por el
pcticlOl1ano obran Jos SIguiente,,: Escntlu3 de constItución de la Ftln~

dación otorgada ante el Notario don José Luis Merino y Hernández,
el dia 18 de octubre de 1990 e- inscrita con el número 1778 de proto
colo. debIdamente llquidada por el Impuesto de Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos DOl.:umentados. en la que constan los Es
tatutos por los que ln de regirse la Fundación y la relación de bienes
que constltuyen su pi.ltnmonio

ORDF;.V de /3 de juniu de 1991, dasificando fa Fundad/m
'1.5alinas Viliaihm}, instituida en Zaragoza. como dI;! br-'ne
Ikencia particular de carácter a~istt'ncial.

Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particula~

res, tíene delegadas de la Titular del Departamento por el articulo l."
de la Orden de 12 de enero de 1989, en relación con los Reales Decre
tos 53üi1985, de 8 de abríl. 727/1988. de 11 de julio. por el que se
reestructuran los Departamentos Ministeriales. 791/1988, de 20 de ju
lío, por el que se dClennina la estructura organica inidal del r....línís
terio de Asuntos SOCiales. y el articulo 7, facultad primera de la Ins
trucción de Beneficcncia de 14 de marzo de IR99, en el que se estípula
que corresponde al Protectorado del Gohierno la f3cultad de clasifi
car las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el articulo 54 de la Instrucción cita~
da, el promotor del presente expedíente de dasific:.tciÓn .se encuentra
legitimado por tencr el carácter de representante legal de la Funda~

ción. según consta en la documentación obrante en el expediente.
TercerO.-El artículo 4 de! Real Decreto de 14 de mal70 de 1899.

dice que son de Beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan
sido reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancias (O

das ellas que concurren en el presente expediente.
Cuarto.-EI capital fundaClOnaL de un valor de 1.500.000 pesetas,

se estima. como recoge el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para
el cumplimiento de los fines benéfico,asistenciales señalados a 1::1. Ins
titución, que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes
de hecho.

Quinto.-El Patronato de dicha Institución se cncuentra constilui
do por don José Manuel Tornos Gracia, Alcalde de Plnsequc como
Presidente, don José Luis Ramos Val, Cura Párroco d~ la citada loca
lidad. como Vicepresidente. don José Antonio Gaya A1astuay como
Secretario, don Jesús Sangrós I\.fanero como Tnorero y como Voca
les: Don Pedro-José Sangrós Martinez. don Julio Manero Laborda.
don Demetrio·Ange1 Guy Manero, don Angel Bolsas Velázqua y
don Alfredo Lorcnte Gav.

Scxto.-Dicho Patronato queda obilgado a rendir c!lcnt¡1S y presen
tar presupuestos anualmente al Protectorado del <]obicrn..:' y siempre
a justificar el cumplimiento de las cargas de la F':',ld<l<:¡6n cuando fue
se requerido al efecto por el Proh.·ctorado.

Seplimo.-Somctido el expediente al prec('r~;'.·" mforme dcf Servi
cío Jurídico del Departamento éste es facilitado c;¡ sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicit:'Hla.

Este Departamento ha tenido a bien acordar

Primero.-Que se cbsiftque como de beneficencia pmticular de ca
racter asiS!i.':ncial la Fundación {(Virgen de la Ola». domiciliad;¡ en
Pinscque (Zaragoza l, plaza de España sin número.

Segundo.--Que se confirmen a las personas relacionadas en d
apartado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundacion. quedando oblig3.do a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectora
do y sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales.
cuando para ello fuere requerido por dicho Protectorado, debil.'ndo
atenerse a las previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento
de las personas que han de sustituirles en sus cargos y dando (:ucntit
al Protectorado cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación,
cuando los hubiere. se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de b Propiedad correspondiente y que lü~ valores y me!:ílico sean de
positados en el estahledmiento bancario que el propio Patronato de
tennine. a nombre de la Fundación.

Cuarto.--Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid. lJ de junio de 1991.-1'. D. (Orden de 12 de enero de
198(01), el Subsecrelario. José Ignacio Pérez Infante.
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ORDEN de 13 dejunÚJ de 1991. clasificando la Fundación
«Virgen de la Ola», instituida en Pinseque (Zaragoza),
como de beneficencia particular de carácter asistencial.

Visto el expediente instruido para la c1asil1cación de la Fundación
(<Virgen de la Ola}), instituida en Pinseque (Zaragoza).

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación inter
puesto por don Ornar Tirado Cuartas, contra la $entencia de 29 de abril
de 1987. dictada por la Sala Segunda de la Audiencía Territorial úe
Madrid en el recurso número 1.594/1985. la revocamos, dejándola sin
efecto; y rechazando la ¡nadmisibilidad del expresado recurso y esti·
mando también en parte el mismo, deducido comra la Resolución del
Ministro de Sanidad y Consumo de 14 de octubre de 1983. que coníirmó
en alzada la del Subsecretario para la Sanidad, de 1 de diciembre de
1982, declaramos que estos actos no son conformes a Derecho, solo en
el particular l.0 de esta última Resolución. referente a la sanción de
suspensión de empleo y sueldo de un mes, que anulamos, manteniendo
la suspensión definitiva del servicio; sin hacer expresa imposición de las
costas causadas en ambas instancias.»

Lo que comunico a V. L
Madrid, 29 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela Gonz3.lez.

Ilma. Sra. Subsecretaria.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-EI Patronato de la Fundación, presentó en este Departa
mento escrito solicitando la clasificación como de Beneficencia Par
ticular de carácter asistencial de la Institución.

Segundo.-Elftre los documentos aportados en el expediente por el
petidonario obra la escritura de constitución de la Fundación. otor
gada a~te el Notario del Ilustre Colegio de Zaragoza. con residencia
en la Villa de Alagón. don Emilio Latorre Martine? de B~roja. con fe
cha 12 de enero de 1990 y con el número 60 de su protocolo, en la
que constan los Estatutos por los que ha de regirse y la relación de
bienes que constituyen su patrimonio.

Tercero.-En el artículo 5 de los Estatutos queda detennin:tdo el
fin de la Fundación. que será la asistencia benéfica a personas ma~
yores.

Cuarto.-El Patronato de dicha Institución SI;:' encuentra constitui
do por don José Manuel Tornos Gracia. Alcalde de Pinseque como
Presidente, don José Luis Ramos Val, Cura Parroco de la citada loca
lidad, como Vicepresidente, don José Antonio Gaya Alastuay como
Secretario. don Jesús Sangrós Manero como Tesorero y como Voca~
les: Don Pedro~José Sangrós Martínez, don Julio Manero Laborda.
don Demctrio-Angcl Gay Manero. don Angel Bolsas Velázqua y
don Alfredo Lorente Gay.

Quinto.-Todo 10 relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se rige. constando expre.
samente el carácter gratuito del cargo de Patronato. estando dicho ór
gano de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentaclón
de Presupuestos al Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
1.500.000 de pesetas, como se recoge en la escritura de constituóón
estando depositados a nombre de la misma en el Caja de Ahorros y
Mon~e ~e Piedad de Zaragoza, Aragón y La Ríoja.

Séptlmo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social de Zaragoza. al elevar el exp..:diente lo acompana de
infonne en el que se manifiesta que se han cumplido los requisilos \
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite dé
audiencia. sin que durante el mismo se haya formulado alegación al
guna según se acredita en la certificación qUt: se acompaña, por lo
que propone sea otorgada la clasificación solicitada.

Oetavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del Departamento éste es facilitado en sentido favorable. pu
diéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Española vigente, el Real Decreto y la Ins
trucción de 14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de
1985, 11 de julio de 1988, 20 de julio de IlJlI!\ y b Orden de 12 de
enero de 1989.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Prim~ro.-Esta Subsecretari~es compel\~nte para resolver el presen
te expedIente en uso de las atnbuciones que, en orden al e¡crcicio del


